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Loreto Gómez Guedes
Presidenta del COFLP
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Junta General:

Es el órgano supremo y soberano de representación y expresión de la voluntad de los colegiados. Está constituida por la totalidad 
de los colegiados.

En convocatorias ordinarias se reúne dos veces al año. 

En 2022 se celebraron el 31 de marzo y el 21 de diciembre.

Comisión Permanente:

Es el órgano de ejecución y resolución de asuntos de trámite y para aquellos otros que la Junta de Gobierno considere conveniente 
delegar. Está integrada por el Comité Directivo y la vocal de Oficina de Farmacia.

Como norma se reúne una vez en semana. En 2022 se celebraron 38 sesiones.

Junta de Gobierno:

La Junta de Gobierno es el órgano de ejecución de los acuerdos de la Junta General y asume la dirección, programación, 
administración y gestión del Colegio, correspondiéndole además las competencias y atribuciones que sean necesarias para la 
consecución de sus fines.

Durante 2022, la Junta de Gobierno se reunió en 11 ocasiones.

(En la página 5 de esta memoria, se recoge con detalle quiénes son sus miembros y los cargos que ostentan)
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Loreto Gómez Guedes
Presidenta 

Laura Piñana Herrera
Secretaria

Margarita Benítez Armas
Vicepresidenta 

Tomás Valido Sanromán
Tesorero

José Amat Sánchez
Contador

Silvia Lara Afonso Trujillo
Vocal de Alimentación

José Antonio Cruz González
Vocal de Adjuntos

Manuel Oliver Sánchez
Vocal de Análisis

Clínicos

María Dolores Artiles García
Vocal de Óptica y AcústicaVocal de Docencia de

Investigación
Vocal de Farmacia

Hospitalaria

Elena Hernández Navarro
Vocal de Dermofarmacia

Isabel Hernández Gonzaález
Vocal de Distribución

Jesús Antonio Pérez Jiménez Moisés Pérez León Rocío Pulido Sánchez
Vocal de Oficina de

Farmacia
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Iván Rodríguez Martín
Vocal de Fuerteventura

Alicia Wildpret Zugaza
Vocal de Lanzarote

y La Graciosa

María de los Ángeles Pérez
Fernández

Manuel Herrera Artiles
Vocal de Salud Pública

y Administración Vocal número 2

Isabel Márquez Apolinario
Vocal de Ortopedia

Ignacio Aragonés Miranda
Vocal número 1



6

Comisión de Seguimiento
del Concierto SCS-OF:

Titulares:
Dña. Loreto Gómez Guedes
Dña. Rocío Pulido Sánchez
Suplentes:
Dña. Margarita Benítez Armas
D. José Amat Sánchez

Comisión de Trabajo
Receta Electrónica:

Dña. Loreto Gómez Guedes 
D. Tomás Valido Sanromán
Dña. Rocío Pulido Sánchez
D. Francisco Torres Lorenzo
D. Emilio Fernández Ibarlucea
Dña. Carmen Millán Del Nero

Comisión de Trabajo
Recerticación:

D. Manuel Herrera Artiles
D. Moisés Pérez Santana
D. Jesús Antonio Pérez Jiménez
D. José Antonio Cruz González
Dña. Mercedes Herrera Sánchez-Maroto
Dña. Nieves Pérez Martín

Comisión de Trabajo
Farmacias Turísticas:

Dña. Rocío Pulido Sánchez 
D. José Antonio Cruz González
Dña. Alicia Wildpret Zugaza
D. Iván Rodríguez Martín
Dña. Carlota Trujillo Pérez
Dña. Isabel Lázaro Montelongo
Dña. Margarita Aneyros Santamaría

Asociación de Pacientes:

Dña. Loreto Gómez Guedes
Dña. Alicia Wildpret Zugaza
Dña. Margarita Benítez Armas
Dña. Laura Piñana Herrera
D. Tomás Valido Sanromán
D. José Amat Sánchez
Dña. Rocío Pulido Sánchez
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Comisión de Trabajo
Veterinaria:

Dña. Loreto Gómez Guedes
Dña. Laura Piñana Herrera
D. Manuel Herrera Artiles
Dña. Carlota Trujillo Pérez
Dña. Nieves Pérez Martín

Comisión de Guardias:

Dña. Laura Piñana Herrera
Dña. Margarita Benítez Armas
Dña. Rocío Pulido Sánchez
Dña. María Eugenia Hernández Marrero
Dña. Carlota Trujillo Pérez

Comité Deontológico:

D. Vicente Olmo Quintana 
D. Francisco Artiles Betancor 
Dña. Belén Olivares Escacho 
D. José Luis Mendoza Rosales 
D. Manuel Guerra Rivero 
Dña. Mónica Hathiramani Sánchez 
Dña. Mónica Suárez González



Comisión de Trabajo
Veterinaria:

Dña. Loreto Gómez Guedes

Dña. Laura Piñana Herrera

D. Manuel Herrera Artiles
Dña. Carlota Trujillo Pérez

Dña. Nieves Pérez Martín

Comité Organizador de las
X Jornadas de Farmacéuticos
Canarios:

Dña. Loreto Gómez Guedes

Dña. Margarita Benítez Armas

Dña. Laura Piñana Herrera

D. Tomás Valido Sanromán

D. José Ángel Amar Sánchez

Comisión de Guardias:

Dña. Laura Piñana Herrera
Dña. Margarita Benítez Armas
Dña. Rocío Pulido Sánchez
Dña. María Eugenia Hernández Marrero
Dña. Carlota Trujillo Pérez
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Junta General:

 31 de marzo.

 25 de diciembre.

Junta de Gobierno:

 11 reuniones (1 al mes).

Comisión Permanente:

 38 reuniones (1 a la semana).

Reuniones informativas:

 Vocalía de Oficina de Farmacia, 12 de diciembre.

 Vocalía de Adjuntos, 13 de diciembre.

 Vocalía de Adjuntos, 3 de noviembre.

Convenios rmados
Ÿ Asociación Covid Persistente de Canarias. Asociación 

COVIDPERCAN.

Ÿ Bancofar.

Ÿ AMA (Agrupación Mutual Aseguradora).

Ÿ ACCU CANARIAS (Asociación de Enfermos de Crohn y 
Colitis Ulcerosa de Canarias).

Ÿ AECC (Asociación Española Contra el Cáncer).

Ÿ ULPGC (Universidad de Las Palmas de G.C.). Convenio 
de colaboración desarrollo de programas de actuación 
conjunta carácter académico y de investigación.

Ÿ COF Barcelona y COF Madrid con el COFLP, portal de 
formación online Ágora Sanitaria.

Reuniones
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D. Francisco Torres Lorenzo.

Dirección Técnica:

Dña. María Eugenia Hernández Marrero.

RRHH y Gestión del Talento
Departamento Jurídico:

Dña. Carlota Trujillo Pérez. 

Secretaría Administrativa:
Dña. Elizabeth Farías Hernández.

Yurena González Armas.Dña. 

Facturación:
D. Juan Adrián Delgado Delgado.

Ana Isabel Delgado Delgado.Dña. 
Lidia Pérez Gutiérrez.Dña. 

Formación y Desarrollo:
Dña. Nieves Pérez Martín.

Mercedes Herrera Sánchez Maroto.Dña. 

Respuesta Profesional - CIM
(coordinación de Atención a
la Dispensación):
Dña. Mabel Ávila Pallarés.

Carmen Millán del Nero. Dña. 

Atención a la Dispensación:
D. Matías Aléxis Sánchez Martel.
Dña. Goretti Sabater Hernández.

Informática e
Innovación Tecnológica:
D. Jesús Calero Pérez.

Emilio Fernández Ibarlucea.D. 
Rubén Tauroni Gil.D. 

Administración Económica: 
 Dña. María del Mar Hernández Díaz.

Contabilidad:
D. Jorge Serrano Cabrera.
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Total de colegiados 
a 31 de diciembre de 2022

1281
Mujeres:   748
Hombres: 533

Por edad

HOMBRES TOTALMUJERES

Menor 35 153 120 273

De 35-44 117 187 304
De 45-54 83 174 257

De 55-64 93 154 247
De 65-69 27 51 78
Mayor de 70 60 62 122

Administración y Salud Pública 5 9 14
Alimentación 41 67 108
Análisis Clínicos 34 49 83

Industria 0 6 6
Distribución 2 10 12

Docencia 9 38 47
Farmacia Hospitalaria 16 62 78

Óptica y Acústica 10 10 20
Jubilados 42 21 63

Parados 10 12 22
Otras Actividades 34 65 99

HOMBRES TOTALMUJERES

Por modalidad de ejercicio

HOMBRES TOTALMUJERES

Titulares

Cotitulares

Regentes

Adjuntos

Total

185145 330

854441

169 362 531

948593355

220

farmacias 
a 31 de diciembre de 2022

374
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ENERO
Ÿ V Jornadas de Comunicación CGCOF.
Ÿ Reunión con la directora del Instituto Canario de Igualdad.
Ÿ Reunión COFCAN.
Ÿ Reunión con la asociación de COVID persistente.
Ÿ Reunión con la asociación enfermos de Crohn y Colitis Ulcerosa.
Ÿ Reunión de Coordinación Autonómica Consejo General.

FEBRERO
Ÿ Reunión de presidentes del CGCOF.
Ÿ Reunión con la directora General de Programas Asistenciales del 

Servicio Canario de la Salud.
Ÿ Asistencia acto sectorial sobre sanidad.
Ÿ Reunión Banco Sabadell.
Ÿ Firma del Convenio de Colaboración entre la AECC y el COFLP.

MARZO
Ÿ Intervención Debate por el Día Internacional de la Mujer.
Ÿ Firma del Convenio de Colaboración entre la Asociación de 

Enfermos de Crohn y Colitis Ulcerosa de Canarias y el COFLP.
Ÿ Visita Institucional a la Orden del Cachorro Canario.
Ÿ Reunión A.M.A.
Ÿ Acto Académico de la Universidad de La Laguna.
Ÿ Junta General. Presentación Proyecto Ayuda a las personas con 

diversidad funcional.

ABRIL
Ÿ Reunión de Coordinación Autonómica Consejo General.
Ÿ VII Jornadas Farmacéuticas Andaluzas.

MAYO
Ÿ Congreso Nacional de SEFAC.
Ÿ Reunión Subcomisión de Salud Pública CGCOF.
Ÿ Reuniones informativas de zona en Gran Canaria.

JUNIO
Ÿ Reunión COFCAN. 
Ÿ Toma de Posesión nueva Junta de Gobierno COF SCTF.
Ÿ Asamblea de presidentes en el CGCOF.
Ÿ I Foro de Innovación en Farmacia Comunitaria. Entrega Premio 

Mascarilla 19.

JULIO
Ÿ Rueda de prensa de la Campaña Verano y Salud
Ÿ Reunión de Coordinación Autonómica Consejo General.
Ÿ Asistencia al acto de 25 años del Colegio de Fisioterapeutas.
Ÿ Reunión con la Asociación de las clínicas privadas.
Ÿ Asistencia a las I Jornadas de Cambio Climático y Salud en 

Médicos Las Palmas.
Ÿ Reunión con la vicerrectora de la ULPGC.
Ÿ Firma convenio Bancofar.
Ÿ Firma convenio con la Asociación Long Covid.

SEPTIEMBRE
Ÿ Congreso FIP y Congreso Nacional Sevilla.

OCTUBRE
Ÿ Reunión con la directora General de Programas Asistenciales.
Ÿ Reunión presidentes Consejo General.
Ÿ Aniversario 40 años Hospital de Fuerteventura.
Ÿ Acto Cabildo Lanzarote, homenaje a los sanitarios.

NOVIEMBRE
Ÿ Reunión Colegio de Veterinarios.
Ÿ Reunión de Coordinación Autonómica Consejo General.
Ÿ Reunión COFCAN.
Ÿ Presentación receta médica electrónica MUFACE.
Ÿ Reunión presidente SEFAC Canarias.
Ÿ Fiesta de la Patrona.

DICIEMBRE
Ÿ Premios Panorama y Medallas Consejo.
Ÿ Asamblea de presidentes.
Ÿ Junta General.

Agenda
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Ostenta la representación del COFLP y lo dirige. Es la persona 
responsable de coordinar las acciones de los miembros de la 
Junta de Gobierno y la planificación estratégica del COFLP. 
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Relaciones Institucionales
La observancia del protocolo y el reconocimiento de la autoridad que supone el COFLP y sus representantes y la defensa de estos han sido los 
cometidos principales de este servicio. La coordinación en del Acto Solemne por el Día de la Patrona; el acompañamiento a miembros del equipo 
directivo a actos públicos; la coordinación, junto a la secretaria del COFLP, de las actividades lúdicas para los colegiados, también han sido 
labores propias del departamento. Entre ellas destacamos las visitas a los yacimientos de Cuatro Puertas y La Fortaleza y la ruta del tajinaste azul.
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Comunicación

    6 ruedas de prensa.

   21 notas de prensa.

   18 coberturas gráficas de eventos.

250 circulares corregidas o elaboradas.

348 publicaciones en Facebook.

        Impresión máxima en una publicación: 1549

        Interacción máxima en una publicación: 41

        Seguidores - 3495
 

345 publicaciones en Instagram.

        Impresión máxima de una publicación: 1037

        Mayor número de “likes” en una publicación: 101

        Seguidores - 1536

376 publicaciones en Twitter.

         Máximo retuit de una publicación: 39

         Impresiones máximas de una publicación: 2758

         Seguidores - 1540

Dentro de los objetivos marcados por el equipo 

directivo del COFLP, la mejora de la comunicación 

externa e interna ha sido y es un elemento 

totalmente fundamental.

También ha sido labor del área la observancia del 

Libro de Estilo del COFLP por parte de todas las 

áreas, el uso de un lenguaje adecuado para cada 

público (profesionales o público en general) y el 

desarrollo de estrategias que permitan a los 

farmacéuticos convertirse en referencia sanitaria 

para la población a través de los medios de 

comunicación y las redes sociales.

En este sentido no solo se ha crecido en la 

participación ante los medios, también se ha hecho 

con la implicación de diversos colegiados que 

hicieron la formación para atender a los medios y 

que han participado activamente.

Se mantiene el liderazgo de la campaña contra la 

gripe que se desarrolla conjuntamente con los 

colegios profesionales de Médicos, de Enfermería y 

de Odontólogos.

En cuanto a las redes sociales, se crece en 

interacciones, visualizaciones y difusión.  Se han 

optimizado recursos colaborando con el CGCOF, 

estando, por primera vez, en el “top ten” de los COF 

que interaccionan con el Consejo.

Actividad

142

ENTREVISTAS

142

1096
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Además de asumir la representación del Colegio en caso de ausencia de la presidenta, tiene las obligaciones estatutarias de organizar y 
dirigir el Centro de Información del Medicamento. También tiene la máxima responsabilidad en Respuesta Profesional, en Formación y 
Desarrollo Profesional y en Atención a la Dispensación, si bien, las competencias en las dos últimas áreas están delegadas en la 
Contaduría y en la Vocalía de Farmacia, respectivamente.

Respuesta Profesional/CIM
Formado por dos farmacéuticas con el 
apoyo de dos administrativos, está 
orientado a la resolución de consultas  
como las relativas a: información sobre 
m e d i c a m e n t o s  ( d e  u s o 
humano/veter inar io)  y  productos 
sanitarios, registros de medicamentos 
(LCE, LRO, LABOFAR, ESVAC), recetas 
extranjeras, recetas veterinarias, gestión 
de  depós i tos  de  med icamentos,  
prestación ortoprotésica, gestión de 
alertas y retiradas de medicamentos, 
notas informativas y otra información 
recibida de la AEMPS, consultas relativas 
a  l a  l e g i s l a c i ó n  fa r m a c é u t i c a  o 
formulación magistral.

También da respuesta a consultas de 
usuarios relativas a medicamentos y 
productos sanitarios.

7990
CONSULTAS

TELEFÓNICAS

CIRCULARES

95
Retiradas y notas de seguridad de medicamentos y 

productos sanitarios emitidas por la AEMPS.

Alertas de medicamentos ilegales.

Farmacovigilancia de las vacunas frente a la COVID-

Principales consultas

CIRCULARES

102 215

CONSULTAS
CORREO

ELECTRÓNICO

CIRCULARES

127

Retiradas y notas de seguridad de medicamentos
y productos sanitarios emitidas por la AEMPS

Alertas de medicamentos 
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Entre las funciones de la Secretaría están todas las referidas a RRHH y Gestión del Talento, Departamento Jurídico y la Secretaría 
Administrativa. Además, tiene delegada por Presidencia la coordinación de Relaciones Institucionales en los eventos de ocio que se 
organizan desde el Colegio.

Entre las actuaciones del departamento, se destaca el 
asesoramiento jurídico-técnico y apoyo a los distintos 
departamentos del COFLP, a la Junta de Gobierno, en el seno 
del COFCAN y el Comité Deontológico, la elaboración de 
informes, respuestas y valoraciones jurídicas a las 1272 
consultas realizadas por los colegiados durante  2022, a través 
de llamadas, citas presenciales y e-mails.

Departamento Jurídico

14

Consultas

1272

Secretaría Administrativa
¡ Realizaron la atención telefónica y generaron los tiques correspondientes.

¡ Gestionaron el registro de entrada y de salida.

¡ Difundieron los turnos de guardia.

¡ Tramitaron los libros recetario y de estupefacientes y su talonario.

¡ Tramitaron los certificados y otros documentos propios de Secretaría.

¡ Organizaron y gestionaron el archivo documental institucional.

¡ Apoyaron a otros departamentos desde labores administrativas.

¡ Elaboraron las circulares informativas.

¡ Gestionaron las colegiaciones.

¡ Gestionaron las BBDD con el Departamento Jurídico.

Trabajo
a su 

cargo

Traslados y cambios de titularidad    Venta online
Convenio colectivo en las oficinas de farmacia
Publicidad    Legislación sanitaria    Señalización
Política de devoluciones    Derecho de admisión
Depósito de medicamentos   Tramitación de quejas
Hojas de reclamaciones
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Una correcta gestión de la tesorería es un factor determinante para el éxito de cualquier organización. Se han incorporado las mejores y 
buenas prácticas a la política, los procedimientos y los sistemas del departamento, con la figura del gerente al frente. La labor de todos 
los departamentos que la componen han sido orientadas de forma continua a este fin, como la adaptación al Plan General de Pequeñas 
y Medianas Entidades Sin Fin Lucrativo, de la mano de los auditores. La presentación de la liquidación de los presupuestos y las cuentas 
anuales, por primera vez auditadas, es un ejercicio de control y transparencia en la gestión del patrimonio colegial. 

Tesorería ha crecido en complejidad con la incorporación de instrumentos de cobros y pagos, con la evolución de la tecnología aplicada 
a ella, con la contratación, a priori, de los instrumentos financieros adecuados ante posibles riesgos… y se ha adaptado, consolidando 
su función como custodio de la administración y gestión de los recursos financieros del Colegio. También se moderniza pasando de una 
función de solo control a una función de apoyo y estímulo, de una función fiscalizadora a una función educadora y encaminada a la 
mejora de la coordinación de los departamentos que la componen. Es guardiana de la estabilidad y sostenibilidad del Colegio.

Administración Económica

Implatación del 

nuevo software

(a3ERP) para gestión

de contabilidad,

entre otras

utilidades.

Adaptación del

Plan General de Cuentas

al marco de las

pequeñas y medianas

entidades sin

ánimo de lucro.

Auditoría

voluntaria de las

cuentas anuales con

la empresa Luján

Auditores S.L.
(Documento
en el anexo)

Cancelación

parcial y amortización 

anticipada del préstamo

con Bancofar.

Importe pendiente

a 31 de diciembre:

515 201, 31 €.

Renovación del

convenio de

colaboración con

Bancofar y firma de

uno nuevo para el

colectivo con el 

Banco Sabadell.

Pago de 99 999 €

por ejecución de

sentencia firme.

Inclusión en el 

carné colegial del

certificado digital

de firma

profesional.

PENDIE
NTE

Cabe destacar dos tareas entre todas las desarrolladas durante este ejercicio: el cambio en la forma de cobro de la cuota colegial a 
mensual, con su seguimiento, y una actualización de la base de datos de las cuentas corrientes, han supuesto un mejor control y la 
disminución de la morosidad. Se complementa y apoya, cuando así se requiere, con el departamento de Facturación. Su labor es 
fundamental en el crecimiento del COF. 

Contabilidad
La llegada a finales del 2021 de un profesional contable ha supuesto, durante este ejercicio, un valor añadido al Colegio. Se ha 
actualizado y dado rigor a la Contabilidad, reclasificado cuentas según su naturaleza y llevado estas hasta su último dígito. También su 
actitud pro activa con informes de los estados financieros reflejan la situación en cada momento del Colegio. Ahora tenemos un mayor y 
mejor control y detalle de los ingresos y gastos de la entidad.
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Finalización

en el proceso de

adaptación al PGC de

pequeñas y medianas

entidades sin fines

de lucro.

Auditoria

del Colegio, a pesar de

no ser obligatorio, como

ejercicio de transparencia

y control.

Reclasificación
de cuentas según su

naturaleza, y llevándolas al
último dígito, con la inclusión

de unas partidas de
ingresos y gastos que
antes eran entradas

y salidas.

Actualización

de la contabilidad y

aplicación de los nuevos

presupuestos en un 

marco contable.
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Informática e Innovación Tecnológica
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A diario, brindan soporte y asistencia a todos los colegiados y al resto de departamentos, ahorrando tiempo y trabajo con sus desarrollos, y 
prestan mantenimiento continuo al sistema informático. Podríamos decir que es un departamento en el que, en esta memoria, se muestran 
muchas de las acciones ejecutadas en el año, pero no están reflejadas, ni de cerca, todas las que son. Son creativos, tienen un toque de 
imaginación, con capacidad de adaptación y flexibilidad, dando al Colegio un valor agregado en su servicio.
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PENDIE
NTEProyectos externos

El seguimiento, monitorización y 
gestión de proyectos externos 
desarrollados por instituciones como el 
CGCOF, la AEMPS o el Servicio 
Canario de la Salud, en paralelo con la 
implicación directa en los desarrollos 
puestos en marcha durante el año 
2022 por el nuevo proveedor de los 
servicios de receta electrónica, 
VERIDATA, han ocupado un tiempo 
importante dentro de la actividad diaria 
del departamento.

Memoria activiad interna
La actividad interna está enfocada a la labor como 

departamento técnico de soporte y atención a los usuarios 

del COF, así como la elaboración y control de los diferentes 

servicios ofrecidos:

Proyecto Descripción Desarrollador

SEVEM Servicio de verificación del medicamento CGCOF

CISMED Servicio de disponibilidad del medicamento CGCOF

VALES ESTUPEFACIENTES Servicio de petición de vales estupefacientes AEMPS

RECETA PRIVADA Dispensación receta privada electrónica y papel Kernel

RECETA MUTUAS Dispensación receta electrónica MUFACE, MUGEJU, ISFAS Kernel

RECETA ELECTRÓNICA Dispensación receta electrónica Kernel

FARMAHELP Servicio solicitud medicamento entre farmacias CGCOF

GUARDIERO INTERACTIVO Información Servicios de Guardia con pantallas interactivas TELEFÓNICA

VCOMM Software de Gestión Colegial y portal del colegiado. VERIDATA

NUEVA RECETA ELECTRÓNICA Receta Electrónica, SEVEM, Vales AEMPS, Privada, Mutuas… VERIDATA

CIRCULARES

127 1822 llamadas telefónicas
70 a través de correo electrónico

20% Otras consultas 

Llamadas de
farmacéuticos

1957   9’30’’ Tiempo medio por llamada

18 871 Tiempo total de minutos de llamadas atendidas 

Llamadas de
farmacéuticos

1957 1957

TOTAL DE
LLAMADAS

23 659 minutos en total
10 minutos de media por llamada

11 % Consultas sobre trámites a través de la Sede Electrónica 
 8 % Incidencias e instalaciones en los Certificados Electrónicos 
 7 % Incidencias e instalaciones en VPN

11 % Consultas sobre trámites a través de la Sede Electrónica 
 8 % Incidencias e instalaciones en los Certificados Electrónicos 
 7 % Incidencias e instalaciones en VPN



Te
so

re
rí

aÁREAS DE RESPONSABILIDAD DIRECTA (Coordinadas por la Gerencia)

Informática e Innovación Tecnológica

Servicio directo al colegiado

0
0
1
0
1
1
0
0
0
0
1
1
0
1
0
0
1
1
1
0
0
0
0
0
1
0

0
0
1
0
1
1
0
0
0
0
1
1
0
1
0
0
1
1
1
0
0
0
0
0
1
0

0
0
1
0
1
1
0
0
0
0
1
1
0
1
0
0
1
1
1
0
0
0

0
0
1
0
1
1
0
0
0
0
1
1
0
1
0
0
1
1
1
0
0
0

2419
TOTAL DE

LLAMADAS

23 659 minutos en total

10 minutos de media por llamada

10,87 % Consultas sobre trámites a través de la Sede Electrónica 
 8,64 % Incidencias e instalaciones en los Certificados Electrónicos 
 5,04 % Incidencias e instalaciones en VPN

Memoria activiad interna
La actividad interna está enfocada a la labor como departamento técnico de soporte y atención a los usuarios del COF, así como la elaboración y 

control de los diferentes servicios ofrecidos.

19

Mantenimiento / actualización de aplicaciones

Descripción Tarea realizada

Dietas Mantenimiento

Precios Menores Mantenimiento

Devoluciones COFLP (COFLP-Farmacias) Mantenimiento

Gestor Devoluciones (Organismos-COFLP) Mantenimiento

Gestor de servicios de urgencia (Guardias Farmacias) Actualización

Consulta Nomenclator Mantenimiento

Herramientas Facturación Actualización

Gestor de Lotería Actualización

GestorRSS y Feed Notifier (RSS) Mantenimiento

Gestor Catálogo Formativo Nuevo proyecto

VCOMM (Base de datos colegial) Mantenimiento

Gestión Farmacia Virtual y Escaneo de Recetas Testeo

Confidencial Usuario SCS Nuevo proyecto

Servicios WEB internos (uso propio del COF)

Descripción Tarea realizada

Estado-Red Mantenimiento

Devoluciones (SCS, MUFACE, ISFAS, MUGEJU) Actualización

Control de acceso a cursos y eventos Nuevo proyecto

Registro de llamadas OTRS Actualización
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Además de las funciones propias de contador establecidas en los estatutos, el departamento de Formación y Desarrollo Profesional 
está delegado en la figura del contador. Desde aquí, se diseña el plan de formación, se organizan actividades profesionales, se 
proponen acciones formativas y se da apoyo a las vocalías en sus acciones destinadas a la formación.

Formación y Desarrollo Profesional

489
CONSULTAS

TELEFÓNICAS

118
CIRCULARES
PUBLICADAS

þ Oferta formativa del COF Las Palmas. Catálogo y 
calendario (CIR 19/2022)

þ Ya tienes 525 euros para formación continuada (CIR 
81/2022)

þ Suscripción a la lista de WhatsApp (CIR 86/2022)

þ Hemos hecho para ti un calendario boticario solidario 
(CIR 477/2022)

DESTACADAS
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Formación y Desarrollo Profesional

Durante el 2021 se mantuvo la campaña Mascarilla 19, impulsada desde el Instituto Canario de Igualdad del Gobierno de 

Canarias con la colaboración de los COF de la comunidad y que ha llegado a tener gran proyección internacional. Con ella se 

puso a disposición de las mujeres de Canarias la posibilidad de dar la alarma en su farmacia de confianza o en la más próxima si 

sufren una situación de riesgo de violencia de género, ya sea por integridad física, psicológica o por agresión sexual.

Actividad formativa específica: Para facilitar la labor de los farmacéuticos y el personal la Oficinas de Farmacia desde el ICI y en 

colaboración con la ESSSCAN, se puso en marcha un curso para el que estaba previsto realizar en 12 ediciones en la modalidad 

online, de inscripción gratuita y acreditado con 2,2 créditos. Se formaron más de 100 profesionales de oficina de farmacia con el 

La campaña de Verano y Salud se desarrolló atendiendo a dos cuestiones 
fundamentales: trasladar desde nuestro colectivo un mensaje unificado a la 
población utilizando las redes sociales como vehículo principal para su 
difusión y seguir usando los medios de comunicación tradicionales para 
hacer llegar a los usuarios estos mensajes preventivos.

El primero de los puntos se basó en la campaña "Cuidados del Verano" 
elaborada por el Consejo General para amplificar y potenciar el mismo 

mensaje que se transmite desde nuestras vocalías nacionales (Alimentación, Dermofarmacia y 
Óptica y Acústica), para ello se hicieron publicaciones periódicas en redes sociales con el fin de que 
el mensaje preventivo fuera calando en los usuarios y viajeros para que pudieran tener un descanso 
saludable.

Basado en el contenido digital con publicaciones adaptas a Instagram, Facebook y Twitter.
Se llevaron a cabo dos publicaciones semanales entre el 1 de julio y el 19 de agosto (15 publicaciones en cada red social).

Las publicaciones estaban directamente conectadas con las infografias elaboradas desde el CGCOF. 

CONTENIDO

En mayo de 2022 se llevó a cabo la encuesta 
para profesionales sanitarios perteneciente a 
la campaña de 2021-2022 y conocer sus 
creencias y su estado vacunal frente a la gripe.

RESULTADOS PRELIMINARES

Se obtuvieron un total de 135 respuestas de 
farmacéuticos colegiados.

Los resultados preliminares extraídos se han vacunado frente a la gripe un 
52% de los farmacéuticos que respondieron (70 de 135) Los resultados 
denotan que la vacunación antigripal sigue siendo una asignatura pendiente. 
El objetivo es alcanzar una cobertura vacunal del 75%.

En noviembre, los presidentes de los 
colegios profesionales de odontólogos, 
enfermeros, médicos y farmacéuticos, 
presentaron el plan de concienciación 
contra la gripe (#PorTiPorEllos) y se 
vacunaron ante los medios.

Para los farmacéuticos se abrió un 
espacio en el portal privado con cartel, infografía, vacunas 
antigripales y una recopilación de información de Canarias 
Saludable, SCS, CGCOF y Ministerio de Sanidad. Para los 
usuarios,se abrió otro en la web www.coflaspalmas.es 
destacando los principales grupos diana para la vacunación.

Campañas
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Formación y Desarrollo Profesional

Campañas

Campaña de fotoprotección en la que las farmacias comunitarias dispensaron, a los enfermos asociados a Lupuscan, 

lotes de fotoprotectores a un precio reducido gracias a Acofarma, que suministra el lote de productos (emulsión fluida 

facial y gel-crema corporal) al precio especial acordado. Cofarca se encargo de la distribución sin cargo cooperativo.

La protección solar se debe utilizar durante todo el año, no sólo en verano, y con más razón en nuestra localización 

geográfica, lo que motivó que la campaña comenzara en marzo. Durante 2022 se dispensaron 22 lotes de productos de 

fotoprotección a pacientes asociados a Lupuscan.

Lupuscan

Tras la firma del convenio de colaboración con la Asociación de COVID persistente de Canarias, se puso en 
marcha la campaña "Long COVID/COVID persistente en Canarias”. Desde el COFCAN se organizó una 
formación gratuita, online y acreditada por la Comisión de Formación Continuada de Canarias, para detectar 
casos de COVID persistente con docentes de reconocido prestigio y amplia experiencia en esta nueva patología.

Long COVID

Dos carpas de detección precoz organizadas en las que participaron un total de 13 voluntarios/as:

• La primera, el sábado 12 de noviembre en el parque Los Aromeros (Carrizal de Ingenio) coincidiendo 
con la celebración de la carrera solidaria Fluor Moon, de gran éxito en ediciones anteriores.

• La segunda, el lunes 14 de noviembre en la Plaza de España en Las Palmas de Gran Canaria.

De los 163 casos estratificados, aquellos con riesgo muy alto fueron derivados a una enfermera 
especializada en diabetes para valoración de hemoglobina glicosilada.

Día Mundial de la diabetes
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Formación y Desarrollo Profesional

Servicios Asistenciales

Durante el año 2022 se siguió demandando este servicio 

que se inició con la pandemia por COVID-19, aunque 

disminuyeron las solicitudes debido a que el aislamiento de 

pacientes estaba restringido a los grupos de riesgo.

Hasta el mes de julio se han realizado unos 40 servicios que 

fueron solicitados a través de un formulario específico por 

los trabajadores sociales para personas vulnerables 

pertenecientes a grupos de riesgo que carecen de una red 

de apoyo en su entorno (familiar, vecinal, etc.) que pueda 

acercarle la medicación a su domicilio. Con las asistencias 

farmacéuticas domiciliarias llevadas a cabo este año suman 

un total de 288 desde que comenzó a llevarse a cabo.

Desde el mes de julio hasta ahora no se han recibido más 

solicitudes a través del formulario habilitado para los 

trabajadores sociales,  que puede deberse a la 

normalización de la pandemia con la consecuente 

relajación de las medidas establecidas. 

En 2022 se han dado de alta en el registro del 

Colegio un total de 12 nuevas farmacias 

elaboradoras de SPD y 38 renovaron su registro 

(caduca al quinto año). A finales de 2022 eran 100 

las farmacias activas.

El 22 de noviembre se informó a los colegiados 

que se había implementado el trámite específico a 

través de la sede electrónica del COFLP, para el 

alta/ renovación del servicio (anteriormente era 

una solicitud genérica). 

Para facilitar la realización del trámite, se elaboró 

una guía paso a paso para hacer el registro.

Además, desde el departamento de Informática se 

realizaron desarrollos para realizar notificaciones 

vía e-mail a las farmacias que tenían el registro 

caducado y un envío automatizado de aviso a las 

que lo tienen próximo a caducar.
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Formación y Desarrollo Profesional

Servicios Asistenciales

NODOFARMA ASISTENCIAL

Dispensación e indicación:

11 pacientes  -  3794 dispensaciones validadas  -  25 indicaciones

Adherencia terapéutica:

8 pacientes  -  14 visitas de pacientes

7990
CONSULTAS

TELEFÓNICAS

CIRCULARES

95
Retiradas y notas de seguridad de medicamentos y 

productos sanitarios emitidas por la AEMPS.

Alertas de medicamentos ilegales.

Farmacovigilancia de las vacunas frente a la COVID-

Principales consultas

6multiconexiones para
farmacéuticos prestadores
de Nodofarma Asistencial

CIRCULARES

127 1822 llamadas telefónicas
70 a través de correo electrónico

20% Otras consultas 

RESULTADOS
NACIONALES

1100
farmacias

1800
farmacéuticos

adheridos

RESULTADOS
PROVINCIALES

19
pacientes

10361
dispensaciones

 validadas3847

33
indicaciones

validadas

ADHERENCIA
TERAPÉUTICA

La baja participación obligó
al COFLP a dejar el programa
para centrarse en los servicios
de dispensación e indicación

farmacéutica.

9 15 pacientes  visitas

ACCIONES REALIZADAS
entre Red FOCO y Farmacia Aistencial del CGCOF

4seminarios web, abiertos a todos
los farmacéuticos, relacionados
con cuatro días mundiales

8boletines informativos
para los farmacéuticos
prestadores

Encuestas a farmacéuticos
prestadores para valorar
iniciativas y nuevos contenidos

Ÿ Formación online.

Ÿ Dividida en varios días.

Ÿ Minipíldoras de 15-20 minutos.

Ÿ Horario entre las 10:00 y las 

12:00 horas.

Ÿ Acceso a píldoras grabadas.

Ÿ Alta valoración del boletín y de 

los materiales adicionales.

Ÿ Las alertas sobre la medicación 

se considera el mayor beneficio 

de Nodofarma.

Ÿ Para la población joven, aprecia 

por útil la App para pacientes.

Los farmacéuticos prestadores pueden acceder
a toda la información elaborada por FOCOS
en Red se encuentra alojada en un espacio

especíco del portal privado colegial
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Formación y Desarrollo Profesional

Gestión
administrativa

Modificación de la sección web de 

Formación y publicación de un calendario 

de eventos, días mundiales y festivos 

junto con la programación de actividades 

formativas de 2022.

Digitalización de las propuestas 

formativas y su gestión interna. Emisión 

certificados de asistencia o acreditación 

con firma electrónica para facilitar y 

acelerar la expedición y el envío a los 

asistentes. Cualquier persona o empresa 

o institución que lo requiera, podrá 

verificar la validez del certificado con 

firma electrónica mediante el csv (código 

seguro de verificación) que incluyen a 

t r a v é s  d e  

https://www.coflaspalmas.es/verificador

de-documentos/ El documento en 

formato PDF que incluye la firma 

electrónica es el válido a efectos legales y 

el que debe conservar el alumno.

Este código se encuentra impreso en la 

parte inferior del certificado.

7990
CONSULTAS

TELEFÓNICAS

Retiradas y notas de seguridad de medicamentos y 
productos sanitarios emitidas por la AEMPS.

Alertas de medicamentos ilegales.

Farmacovigilancia de las vacunas frente a la COVID-19.

Principales consultas

215

CONSULTAS
CORREO

ELECTRÓNICO

CIRCULARES

127 1822 llamadas telefónicas
70 a través de correo electrónico

20% Otras consultas 

13boletines informativos
para los farmacéuticos
prestadores

NACIONAL

C
O

N
G

R
ES

O

13
ACTIVIDADES

DE FORMACIÓN
CONTINUADA

Asisitencia al Congreso de la
Sociedad Española de Diabetes

Asisitencia a la Carpa por la Salud
de SEFAC en el parque de San Telmo

Asistencia a las jornadas anuales de FoCos en Red
en marzo y diciembre, una para crear nuevos grupos de trabajo y, otra, para planicar

Cuatro comunicaciones tipo póster
Ÿ Papel del farmacéutico comunitario en la 

dispensación de opioides: revisión 

exploratoria.

Ÿ Experiencia de una campaña de vacunación 

antigripal conjunta entre colegios 

profesionales sanitarios de la provincia.
Ÿ Consumo de psicofármacos en período de 

pandemia. Seguimiento integral desde la 
farmacia comunitaria: revisión exploratoria.

Ÿ Programación preferente de los 
farmacéuticos de la provincia de Las 
Palmas para una formación continuada.

Participación en un
taller de la RedFoCo



V.
 d

e 
O


ci

n
a 

d
e 

F
ar

m
ac

ia
ÁREA DE RESPONSABILIDAD DIRECTA DELEGADA

26

Como parte de la Comisión Permanente, la Vocalía de Oficina de Farmacia está implicada en la toma de decisiones más inmediatas, y 

cuenta con áreas delegadas al considerar el equipo directivo las funciones específicas de esta vocalía y la optimización de los recursos.

Atención a la Dispensación
Desde este departamento se resuelven las consultas e incidencias producidas en la dispensación de medicamentos y productos 
sanitarios. También elaboran informes y listados, gestionan las devoluciones de recetas facturadas por las oficinas de farmacia a los 
diferentes organismos, y resuelven y coordinan las incidencias funcionales de la Receta Electrónica.

El departamento está formado por dos farmacéuticas que hacen labores de coordinación y otros dos profesionales de apoyo para las 
devoluciones de recetas facturadas y la resolución de incidencias funcionales en la dispensación de recetas electrónicas.

Ø Receta electrónica interoperable europea: los Colegios Oficiales de 
Farmacéuticos de Canarias junto con el Servicio Canario de la Salud 
participamos en el proyecto europeo de interoperabilidad de receta 
electrónica en los países de la Unión Europea.

Ø Incorporación en los softwares de gestión a la receta electrónica privada: 
desde Junio 2022 se pueden dispensar recetas electrónicas privadas 
desde el propio programa de gestión de la oficina de farmacia.

Ø Actualización del factor P 2022: actualización de la tabla de honorarios 
profesionales según la forma farmacéutica y actualización del listado de 
fórmulas magistrales incluidas en RE.

Ø Exclusión de varios principios activos en formulación magistral: 
fenilalanina, triptófano, cianocobalamina, testosterona tópica, atropina. 

Ø Actualización en receta electrónica. A partir de Julio 2022, los médicos de 
atención primaria podrán emitir solicitudes justificadas de adelanto de 
medicación en receta electrónica por viajes.

Ø Formulario de registro de incidencias: con la finalidad de evitar la 
prescripción en informes clínicos y demás formatos que no cumplen el 
modelo único vigente de receta médica (RD 1718/2010), desde el 
COFLP hemos creado un formulario para registrar estas incidencias y 
poder denunciar estas situaciones con las que nos encontramos 
habitualmente la oficina de farmacia.

CONSULTAS

8205
41 % sobre Receta Electrónica
21 % sobre receta de papel
10 % apoyo a otros departamentos
  7 % desplazados o acuerdos con CC.AA.
  5 % Información sobre BOTPlus y sustituciones

Ø Interoperabilidad Europea. Puesta en marcha con Portugal: A partir de 
Julio 2022, desde las oficinas de farmacia Canarias se puede dispensar 
recetas electrónicas procedentes de Portugal.

Ø Actualización del formulario de registro de incidencias:  permite registrar 
informes clínicos, recetas privadas sin el formato oficial, recetas 
veterinarias sin datos de consignación obligatoria y además pautas 
elevadas en receta electrónica.

Ø Desde  noviembre de 2022 el Hospital Perpetuo Socorro cuenta con las 
herramientas necesarias para emitir recetas electrónicas privadas.

Ø Incorporación MUFACE con prestación privada a receta electrónica 
privada: desde el 23 de noviembre está activa la receta electrónica 
privada (ereceta) para los pacientes de MUFACE concertados, es decir, 
con prestación médica privada. Para activar la receta electrónica, desde 
ésta fecha cada mutualista con prestación médica privada deberá portar 
su tarjeta sanitaria de entidad (ASISA,DKV, Adeslas) cuando vaya al 
médico.

Ø Inclusión a la financiación de las tiras reactivas “Microlife glucoteq” y 
“Caresens pro” para la determinación de glucosa.

Ø Restricción a receta electrónica las dispensaciones de Clonazepam 2 mg 
y Alprazolam 2 mg 30 comprimidos en el SCS.

Ø Orden de precios de referencia 2022.

Actualizaciones
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Atención a la Dispensación

ÁREA DE RESPONSABILIDAD DIRECTA DELEGADA

DEVOLUCIONES SCS DEVOLUCIONES SCS DEVOLUCIONES ISFAS DEVOLUCIONES MUGEJU

Julio 2020 576 Agosto 2021 66 Agosto 2021 12 Enero 2021 1

Agosto 2020 345 Septiembre 2021 152 Septiembre 2021 2 Diciembre 2021 3

Septiembre 2020 232 Octubre 2021 150 Octubre 2021 17

Octubre 2020 227 Noviembre 2021 196 Noviembre 2021 11

Noviembre 2020 222 Diciembre 2021 240 Diciembre 2021 17

Diciembre 2020 223 Enero 2022 350 Enero 2022 5

Enero 2021 268 Febrero 2022 258 Febrero 2022 3

Febrero 2021 250 Marzo 2022 274 Marzo 2022 1

Marzo 2021 227 Abril 2022 303 Abril 2022 44

Abril 2021 211 Mayo 2022 416 Mayo 2022 3

Mayo 2021 130 Junio 2022 370 Junio 2022 9

Junio 2021 211 Julio 2022 332 Julio 2022 5

Julio 2021 83

  Actualizaciones y mejoras en receta electrónica:
  Modificaciones Nomenclátor
  Dietoterápicos
  Revisiones voluntarias de PVP
  Revisiones de Precio Menor/Precio de Referencia
  Devoluciones SCS/MUFACE/ISFAS/MUGEJU
  Interoperabilidad
  Cambios en las condiciones de financiación
  Cortes programados en Receta Electrónica

CIRCULARES

95
Mensualmente se han chequeado y avalado los 
listados publicados por el SCS y por el Ministerio 
de Sanidad, Consumo y Bienestar Social en 
relación con revisiones de PVP, revisiones de 
Precios Menores, dietoterápicos, productos 
sanitarios y modificaciones en cada Nomenclátor. 

Además, se elabora un listado propio, a partir de 
información ministerial de nuevas financiaciones, 
con previsiones de nuevas revisiones de PVP.

Todos los listados revisados se cuelgan en la web 
colegial y se preparan para su envío, tanto a los 
programas de gestión de las oficinas de farmacia 
como al Consejo General, quien muestra esta 
información en la aplicación BOT Plus.

Listado

CONSULTAS

8205
41 % sobre Receta Electrónica
21 % sobre receta de papel
10 % apoyo a otros departamentos
  7 % desplazados o acuerdos con CC.AA.
  5 % Información sobre BOTPlus y sustituciones
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Facturación

Servicio 
Canario
de Salud

Es un departamento clave en el seguimiento, tratamiento y revisión de recetas que de forma exhaustiva se realiza diariamente , así como 
la elaboración, registro y envío de las facturas del SOE,  para poder tener una inmediata disponibilidad de la información. También 
proporciona apoyo administrativo al departamento de Administración Económica.

LLAMADAS

2925
CIRCULARES

34Diferencia
con 2021

+1 849 967

El seguimiento tanto de informes como del Observatorio del Medicamento se llevan 
desde por cuestiones competenciales ante los diferentes organismos.Tesorería 
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Facturación

Organismos

MUFACE
diferencia con 2021

+39 388

ISFAS
diferencia con 2021

+2026
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Facturación

MUGEJU
diferencia con 2021

+3981

SEGUROS
LIBRES

diferencia con 2021

+5894

Organismos
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Facturación

ÁREA DE RESPONSABILIDAD DIRECTA DELEGADA
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Alimentación

C Asistencias a las reuniones convocadas por el vocal nacional de Oficina de Farmacia junto con los  
vocales adjuntos pertenecientes a otros COF, donde se sigue muy de cerca la evolución de la creación 
de Vocalía Nacional de Adjuntos, además del debate sobre problemáticas que afectan a los 
farmacéuticos adjuntos.

C Organización y coordinación de la reunión anual de la Vocalía de Adjuntos dónde se escucho a los 
asistentes y se atendieron las dudas planteadas. Se planteó el futuro de la vocalía o el camino que se 
espera seguir. Se contestaron las dudas sobre el concurso de nuevas adjudicaciones y su evolución con 
la información disponible.

C Colaboración con la vocal de Oficina de Farmacia del COF, Rocío Pulido, sobre la implantación del 
registro de incidencias de recetas privadas, aperturas del portal a técnicos y auxiliares, así como las 
consultas en relación a cambios o mejoras que afecten de alguna manera al trabajo diario del adjunto en 
la oficina de farmacia.
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Primera reunión de adjuntos

A pesar de la importancia del colectivo de adjuntos para el 
COFLP, en 2021 comienza una nueva etapa en la que se 
pretende al menos un contacto asambleario. El pasado 
año, el primer encuentro tuvo lugar el 3 de noviembre, y 
sirvió para presentar la planificación de la vocalía y recoger 
la opinión y propuestas de los compañeros y compañeras.

C Asisitencia en marzo a la V Jornada de Alimentación y 
Asamblea General de la vocalía en Valencia.

C P re s e n t a c i ó n ,  e l  2 2  d e  j u n i o,  d e  l a  char la  de 
“Cronofisiología y Salud”, impartida por Salvador Zamora 
Navarro, en el formato Desayuno con el experto.

C Junto a la Vocalía de Docencia e Investigación, se presentó, el 
27 de septiembre, el curso “La microbiota intestinal, un 
actor clave de nuestra salud”, impartido por Pilar 
Casasnovas, formadora del laboratorio Pileje.



RR.SS.

-Colaboración activa 
con las redes sociales

del COFLP.
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Junio Julio Agosto Septiembre

Octubre Noviembre Diciembre

-Se comenzaron a
preparar las I Jornadas
de Dermofarmacia de
Las Palmas para 2022.

-Atención a los medios.
-Participación en el vídeo
sobre el uso de los test de

antígenos.
-Reunión con Lupuscan.

-Trabajo de campo
para detectar las

necesidades de las
oficinas de farmacia en

Dermofarmacia.
-Gestión de entrevista

con Correo
Farmacéutico.

-Trabajo de campo
para detectar las

necesidades de las
oficinas de farmacia en

Dermofarmacia.

-Búsqueda de
patrocinadores para las

I Jornadas de
Dermofarmacia, a celebrar

en 2022.

-Atención
Dermofarmacéutica al

paciente oncológico en la 
Oficina de Farmacia.

-Aportaciones a la nota
de prensa para medios

sobre el servicio
ofrecido.

-Atención
Dermofarmacéutica al

paciente oncológico en la 
Oficina de Farmacia.

-Asistencia a la entrega de
Premios Cosméticos de

Correo Farmacéutico.
-Asamblea Nacional.

-Carpa ADIGRAN.
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El objetivo de la Vocalía de Dermofarmacia es promover la formación continua del colegiado en esta materia, colaborar con las asociaciones 
de pacientes que lo soliciten, acompañar al colegiado en la implantación del servicio de análisis facial y resolución de dudas surgidas del 
desempeño, tanto de este servicio, como de las derivadas de las actividades diarias.

CIRCULARES

-Envío de varias circulares
para informar de asuntos
relevantes conciernentes

a la Vocalía de
Dermofarmacia.

FORMACIÓN
CONTINUADA PARA

COLEGIADOS DE O.F.

-Desde enero hasta abril se
asesoró a farmacias que 
solicitaron información de

dermofarmacia y el desarrollo
del servicio profesional.

Mayo
Curso de “Atención Farmacéutica al

paciente oncológico”. Cuatro sesiones.

Junio
Organización de la “I Jornada de Dermofarmacia” en

colaboración con Desarrollo Profesional.

Julio
Participación en la rueda de prensa de la campaña “Verano y Salud”.
Presencia en las carpas de la Asociación Española Contra el Cáncer

para el análisis de piel de la ciudadanía (Arinaga y LPGC).

Septiembre
Participación en el XXII Congreso Nacional de Farmacia, donde se asistió

a la Asamblea Nacional de la Vocalía de Dermofarmacia y a varias
conferencias, y se asumió la presentación del vocal nacional.

Octubre
Participación en la charla que con motivo del Día Mundial contra el

Cáncer de Mama la AECC celebró en el municipio de Mogán.

Noviembre
Publicación de un vídeo en las redes sociales del colegio

dirigido a los colegiados para facilitar el acceso a
técnicos y auxiliares a la información sobre el

nuevo portal Notifica CS.
Participación en la carpa del COFLP

con motivo del Día Mundial
de la Diabetes
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La Vocalía de Distribución cuenta con la participación de todos los departamentos Técnicos y Profesionales del COF 

para llevar a cabo una mejor difusión de la información y de todas las actividades de formación que se desarrollan en la 

distribución.

Desde la Vocalía de Distribución y la Vocalía Nacional de Distribución, se realiza un seguimiento de todas las normativas 

que afectan a su modalidad de ejercicio en las funciones que se realiza y se llevan a cabo reuniones donde se realiza 

seguimiento y puesta en común de todas ellas, a fin 

de tener en cuenta los avances en las prácticas para 

un almacenamiento y una distribución adecuada de 

los medicamentos.

La distribución tiene una gran labor y coordinación 

con las instituciones, administraciones, etc… en todo 

lo relacionado con los medicamentos y productos 

sanitarios: alertas, control de almacenamiento y 

distribución controlada de medicamentos y 

productos sanitarios, implantación del Sistema 

Español de Verificación de Medicamentos SEVeM 

para evitar la falsificación de medicamentos…

La distribución de medicamentos es una actividad 

importante en la gestión integrada de la cadena de suministros. Además es necesaria e imprescindible para garantizar el 

acceso a los medicamentos y productos sanitarios, a través de las oficinas de farmacias.

Cada entidad de distribución de medicamentos deberá disponer de un director técnico farmacéutico por cada 

instalación, el cual, deberá estar en posesión de un título universitario y poseer una adecuada formación y experiencia en 

las buenas prácticas de distribución. También deberá contar con el personal adicional necesario para garantizar la 

calidad y seguridad en las actividades de distribución incluidas en el ámbito de su autorización.

V Jornadas de
DISTRIBUCIÓN

Abril

Madrid

12 mayo / 14 julio 

Formación ofrecida
Medicamentos

y productos
farmacéuticos 

falsificados
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El programa de actuación de la Vocalía de Docencia e Investigación se 

sustenta en el desarrollo de una serie de iniciativas y actividades entre 

las que se pueden destacar, como marco general, las siguientes:

Ø Actualizar el conocimiento como vía de revalorización del 

ejercicio profesional.

Ø Estimular la investigación como actividad de alto valor 

añadido en nuestra profesión.

Ø Revitalizar la proyección externa de nuestras actividades.

De acuerdo con esta base se han llevado a cabo las actividades de la 

vocalía desarrollando las siguientes actuaciones:

Actividad realizada
I Jornadas Canarias sobre el
uso prudente de antibióticos

Fecha:
23-25 de noviembre

Duración: 
8 horas

Acreditación:
0,6 Créditos

Total de inscritos:
67

Total de aptos:
22

Circulares

CIR 122/2021
Buenas prácticas. Colaboración del 

farmacéutico comunitario en actividades 

de investigación.

CIR 271/2021
Prácticas tuteladas U. de La Laguna 

2021/22.

CIR 405/2021
Encuesta de preferencias de formación 

continuada de la profesión farmacéutica 

C Participación en la Asamblea de Vocales 

Provinciales de Farmacéuticos de 

Investigación y Docencia, celebrada el 

día 17 de noviembre de 2021, en la 

sede del Consejo General de Colegios 

Farmacéuticos (Madrid), donde se 

trataron, entre otros temas, la 

modificación de la Directiva 2005/36/CE 

del Parlamento Europeo y del Consejo 

de 7 de septiembre de 2005 relativa al 

reconocimiento de cualificaciones 

profesionales o el análisis de los Planes 

de Estudios de Farmacia.
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PENDIE
NTE

Mecanismos
de información

A los colegiados
a través de circulares.

A la Comisión Permanente
por los cauces
establecidos

Asistencia
y participación
en reuniones y 

jornadas oficiales

Jornada de innovación terapéutica
y su aportación a su salud

Asamblea de vocales provinciales
de Investigación y docencia

Cursos de formación continuada

Aspectos farmacéuticos de interés en distintos trastornos
urológicos. Taller práctico para el día a día en la farmacia.

Deporte y Salud. Uso de fármacos en la actividad
deportiva. Sustancias prohibidas y no prohibidas.

La microbiota intestinal. Un actor clave en nuestra salud.

Primeros Auxilios como necesidad en episodios
de urgencia.

participantes

165
pósteres publicados
2 de ellos como autor principal 4 



Vo
ca

lía
s

Analisis Clínicos
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Óptica

LLAMADAS

2925
CIRCULARES

34
12 mayo / 14 julio 

Formación ofrecida
Medicamentos

y productos
farmacéuticos 

falsificados

Reunión presencial en la Asamblea
de Vocales Provinciales de

Farmacéuticos de Óptica Oftálmica
y Acústica Audiométrica

SEVILLA

21/09/2022

Acción sobre glaucoma
con motivo del día

mundial de la enfermedad
12/03/2022

Asamblea de Vocales Provinciales de
Farmacéuticos de Óptica Oftálmica

y Acústica Audiométrica
24/03/2022

Ortopedia

Asamblea de Vocales Provinciales de
Farmacéuticos de Ortopedia

SEVILLA

20/09/2022

Organización del curso para
obtención del título de
experto en ortopedia

Salud Pública y Administración
Consulta Pública Previa al Proyecto del Real Decreto de Vigilancia en Salud Pública. 

Informe sobre el consumo de tabaco específico por calentamiento.

Encuesta al documento sobre nuevas titulaciones de la ULPGC

Asistencia a las reuniones de los vocales de Salud Pública del Consejo General   

Elaboración resumen normativa vigente sobre obligatoriedad de mascarillas

Miembro colaborador del Consejo sobre Recertificación de farmacéutico.



ANEXOS
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MEMORIA 2022
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